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NUEYO BÍABIO DE MADRID 
DEL JUEVES Í5 DE FEBRERO DE 1821. 

S.Jitaii ílc Mala Futid.—Cuürcnta horas en ¡a iglesia de nmujasTrinilaTias. 

Absulucioii general eii h Tiiiiidad. 
r i l W I I M J I M I I I t J M W n i l I I I ^ T ^ 

AfíTc. astron. de íioy. ' Obíprv.ieioiies nietef.rn]o'i;ic,7s de avuv. 

J-Jpocas. 

7 de la m. 
I 2 del din. 

• 5 de b t. 

Tenuá. R. 

I b . o. 
C) s. o. 
.'i S . 

B'irú/dctii). 

•:b p . ii I. 

Aíniúsj'cra. 

Sud. y Deíp. 
26 p. 8 i.iSiid. y Desp. 

o. 26 p . 7^ 1. Sud. y t)c£p. 

El (). d^ la luna-

Sale el sol :í ]:is 6 
y 55 m. y re pone 
LÍ his 5 y 5 . i 

N O T I C I A S E X T R A N G E U A S . 

?> î/'y'.i/t.'.c 9 ./cf í/7iu-i\::^C;uÍ al mismo ti^;mpo que se vcriílcal;.i cl alvo-
roco de los cstud¡.inres de Tur in , se hablaba aquí de este st.ccso c n n » de 
n;ia cosa po-íitiva , lo que prueba U extrema aLtlvldad de U correspon-
dicncia de los carbouarí , mii^jlio mas i.^pida y segur-i que fa de la mas 
severa policía. 

Lónh-is zi dií cuero. = l i a n llegado cartas de varios puntos del E ra -
sil: toda? ellas concucrdan en manifestar la agradable scusJcinn que tiau 
producido en la Ainciica Portugueía , las noiicias de la revolución de 
Uporto y de Lisboa. 

Las carcas de Nueva York que alcanzan al 17 de d ic iembre , baceni 
ver que aun no está decidida la gran cuestión de s¡ se agrcgarí ó no .1 
los Estados Unidos, cl vasto y, t'e;-til territorio del Missouri Esta duda 
se funda en que el couiercio y d usn de esclavos están prohibidos en la 
Un ion , Y al nil'^int tiempo los habitantes de Misstnu'i no pueden cult í-
v i r sus tierras sÍuo valiéndose de esclavos. En tal coi'flicto, es probable 
que a"]uel pa¡s lormc un estado aparte , en lo cual convrndr.ín sin duda 
tod'^s los demás, pues no hay un país en el mundo mas .lolcLante ni mas 
afecto .i la independencia. 

Hay grandes apuestas entre los comerciantes de esta capital , sobré 
b toma de Lima por Lord Cochranc. Es increíble cuamo interesa esté 
suvcso a los ln:?lcscs. 

l^ii el Diitrij Cón.ttititciciial de l<i Coruúa de "^i de er.cro-, fiiilltimos una 
noticia 'pie luin^iite algí ati\isada la copiamos fot' no luiUrla visto en ctro's 
alarios. • » j . 

Pitris l a de t, '/WJ.=La nimulíuosa sesión de la címara de los díput'a-
dos tiel día 8 se continuo el 9. Lo que I ubo en ella mas notable , f i e el 
discurso del conde de Glrardin , en el .ii;.il escitó jobre todo la atenciotí 
cl siguiente pa-'.age. u E n 1819 rcuio Mv. de la Eourdonnaie votar cl 



impuesto provlsinnal, porque no le inspiraba conf imzi cl ministerio , y 
yo soy ahora de su .parecer : el veía entonces la anarquía , y yo la veo 
aliora, pues ella existo, dande se viola la libertad de las peiiónas y de 
los ponsamienios, donde no se ejecuta la Constitución, donde cst.in ates
tadas las Crirccles (violatos mnrm.iHost muchas voces en el cen t ro : {eso ¿s 
mentira): donde se ha sustituido la inconiunicaciuii al tornirnro ( viví.'i-
Tiiti iigitactoii en Ai íí¿r¿clia y ¿n e! centro). Si, yo conozco personas conde
nadas a esas prisiones, y t]ue se hallan tan eníernias^ que niorir.Hi en un 
par de dias ; {^nuevos m:irii¡.,lhs) en que la policía organiza los delitos, 
en vez de prevenirlos. {Mas exda/naciones ¿id centro') en qi'e .1 pesar de 
existir una censura , se dea .i ciertos diailo;. privilegiad'->s ¡usuitar .! los 
aliados mas antiguos ¿c la Francia, y se cai'ga de calumnias á N.^pnles y 
á ia heroica Kspaua. . . {VÍVISÍIN-.I interrupción del laAj dcr¿.-/i!i I tie¡ cen
tro. Una voz : •̂l̂ .• no debéis defe'ider una revelion. Mr. M.'.rccUus: /.;J hay 
heroisino mas tpic en la /e,giii'/iidiid). Las naciones que recobran *us dere
chos no son rebeldes. (ÍVIiichos dlputadns de la d^iecha con vt-ht-mcncir'.: 
vo/ied ti la cuestión : muchos de la iz.juierda con veiiemcncía: en elia es~ 
t.\ : escuchad ) . 

En este estado observó el presidente que nadie debia hablar desde su 
puesto, sino desde la tribuna ; y sosegados con cíto los .-'nínius, conti
nuó el conde de Gir.irdin su discurso , y voto por cuatro duodécimos en 
vez de los seis que se pedia :i. Lo demás de la discusión pi-esento ya po
co interés: la ley paso tai como la habían presentado los minis t rosj por 
cóS votos contra ó j . 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 
B R A S I L , 

Rio-Janeiro 19 dt tiovu»ihre=. Cayó prisionero Artigas. Le cogieron 
las tropas de iLiiire-Rios, mandadas por ci celebre J?íi//;;ri:;', actualmente 
dueño de la provincia , opuesto al partido de Buenos-avrci , y amigo 
nucitro por ahora. Hubo mucho desorden en Buenos-ayi-es , y una espe
cie de guerra civil. El brigadier español qi:c aqui se hallaba, y paso \ 
Montevideo, ya recibió la contcitacion del gobierno de Buenos-ayrcs en 
que le declara que nada quiere con España^ &C. = r (Cjrrcio do Porto). 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
. 5 

mera 
Acción JiOiil'!e.::=zLo es y mucho la del señor arcipreste V )ae'¿ de prí-

...^ra instancia del partido de Llanes , en haber puesto un dique ai cuiso 
del greco infernal de un esj?i¡íÍo! v-rdudcrct (como los que viven en Mar
ruecos), para evitar que los pueblos torivioí se ahogaren con tan desafo
rado gri to. Kl señor arciprcitc^ apenas recibió el emplasto por cl cori eo, 
decretó, traslado al señ^r jne: d¿ yri:n¡:ra instancia , y este , traslado al 
administrador de correos, para que no entregase los cartazos de igual le
tra y sello s in i en mano propia de s is dueños, avisándole de la hora de 
la entrega , -conio asimismo de tollos los sngetos á quienes se dirigiesen 
aemeiantes cartnpelcs, fuesen de la provincia ó de fuera de el la , con ex
presión de sus nombres y lugar de su residencia. listos dos sugetos ya 
json amigos mios usijuí '¡^l aras et ultra , y dei.le luego declaro que el 
primero merece un obispado, y el segundo una toga como tres y dos son 



cinco. Y ;q'-ic merecen los co'ir.inicadtn-es de tales pap^Htcsí '(Aii, po
bre ¿c mi , qi)i-" nn leng^i yo el m i n d o por 14 horas mondas y l ironj. is; 
y o les dari i lo <\UL- mereeia-i , v t^sta seria la primera de mis ocup.icio-
iies. Pero temo *^ue se cambien las tornas , puesto que tantos van pot 
lana y ninguno vuelve trai'.]uIladn,=(j1iti;//£) , Pei-iodico de Oviedo). 

N O T I C I A S P A R T I C U L A K E S D E M A D R I D . 
o R. D K N D K L A. I> L A Z A. 

Servicio para ef ^ de febrero. =:^'£.\ primer batallón de! segundo re-
glmienio de Reales Guardias de IrifanteMa, auxiliado por e! segundo ba-
t:ilion del tnismo Peinando Sc'ptimt» y Principo. Tcaiifís , Milicia "Na
cional y Principe- Capitán de Hospitales y SiiUálíernos de Provisiones, 
luíante.:;:i-El ( icneral j^ubcrnadrr. =^Jlic/íc/ftiiVi?''. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

Ciudadanos : — Ya se ha C( nunsado á verificar lo que os anunció el 
Aynntaniieiiio Constitucional sin pediros mas que irarquÜidad y reposo. 
S M . , siempre pronto .i acoger Ins deseos legítimos de sws pu^bb^s, ha 
separado del Rea) Palacio á los (¡nardias de su anguila y sagrada Pcr>o-
na , reenipí.iz.indolos el Real Cuerpo d t Alabarderos , y ha ordenado 
a lemas qi-e se piOicda ,í I.i avci igiaclon de los culpables , para que su 
esi.armicntü sirva de dcsagiavio público del. esceso cometido Ciudada
nos : los Guardias penden ya de la ley ; y aun cuando todas fueran de -
luicticntci, que por fortuna r o lo son muthos, va no tienen que respon
der sino á la misma ley. KI Ayunianiicnio ha cumplido con su ofei ta; 
cumplid vosotros con el deber que os impone la Con,<;r¡tiicion de ser jus
tos y bene'ticos Quie tud , reposo , moderación, doci l idad: Ciudadanfj;, 
estas virtudes que sabéis practicar en grado eminente os recomienda de 
nuevo c-1 Ayuntamiento para que continuéis .sitndo dignos de vo.-ítros 
m i s m o s , ya que no tcnc'.s modelos á quien imitar. Aladiid 7 de febrero 
de 1821.—Píir acuerdo del livceicntísimo Ayuntamiento CpnstíiucioT 
nal — Franciscd T-cinandcz ibarra. ' v / . .{- t 

Ciudadanos : — E l Ayuntamiento Constitucional se apresura á anun
ciar á este her*i.tco vec i rda i io que S. M . ha mandado se forme inmcdia-
fanientc causa 3 los Írid;\;duos del Cuerpo de Guardias de VÁ Real Perso
na que resulicn culpados en el atentado ocurrido en la tarde del dia y. 
del corriente. I,a Diputación pennancnic de Cortes y el Conieio de l i s 
tado se hallan reunidos para tomar las medidas corrcipondientes con i-cs-
pecto á dicho C u e r p o ; y. este Aynr.tamlenta Constitucional vela jnce-
saiitemerite sobre la t ianquil .dad pública , y .solo espera de la'cordur.i 'dc 
este heroico p ' e b l o siga dando como liasta aquí pruebas positivas de su 
amor a! ordcr^, y de respeto a las Autoridades constituidas, para que pue
da , con la cal na necesaria , reclamar del l<í\- t\wstltticioii''' las prítvi-
dencias convenientes pira la traiiquiüdad de este her-ico pin!>lo. La vin
dicta publica ser.i s;;ti.sfet. ha , por lo que no resta .i este heroico vecinda
r io otr.i cosa que no perder la confianza que ha depositado eri su A y u n 
tamiento , que es la que gT'anti'/a sus operaciones. Madrid ~ de-rebrera 
de 1821. — P o r acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Constítucior 
n*il—í'rancisco Fernandez Ibarra, 



• ] _ ' ' . _ • . ; L I T E R A T U R A . • ' : . '. ' 

yucva rnj/tc/^r'jffd de la cal'.uitiirii amjril'a •, ó Irrtt-jdo nii.liiO í¿jv'icD-
yri.'-.'/iM, sobre At verdudíra naturn!-:za•, ctnisa^-i st :t.i:.'uis-¡ Í-I.'-.J r'í prora-
í^arsd t V it:¿:íi.h curaílv.-' v j'rf.crv i'iv"- dj hs T i fos ; / PJM sj/!it/.7<iíin,¿;:ie' 
dr/n espine llamada IcCcrodcs : por D- JLi:ii^f tiurCiido d>r M¿':dj .ij 
di:^or en medicina v m ciri'gin-widlcii^ rm:i/ilro di narins academias W / . / Í -
C'is iitícioí.rlrS'i y d: mnchas c.víiuin^icríts ^ .ÍP'Í'--, ¿''C. óc¿'iiidj d<: a'.Kf m.;;tO' 
r^tis sohrc las v¿rd.iii^ras causas di" /'W cij'¿"'riediidcs epídSmkHS l!a:¡i.ii{.is 
U'if.is, ó de! lioCt-^itaJ^i-ü Je las e'.-rer'ncdadcs t¡f<}id:as,escñia- e- fra-ices pon 
Us decores iS: rdi'i y L:tiss'¡s-i v ir.^dut-idas ''Oii iio'as po'- el •:dsii'0 Hur'ado. 

Esc¿,'>ijr,i, íiuii.s-pcnsablc/rocl[> profesor ^íel arte fíe curar por eí nu
meró Y l;i i'iíicultaJ cíe las ciiesEioiics que pici^cnta .i la fj-ioln;;] i, p.iir.Io-
gía, [crapL'íitK-a c lii,:íieiic p/fisllM, no •.<-' p.iiT'^c .i nÍ!r^{?r..i de cu-iiir.is su imn-
pnblicidü h.iit.i ei- d i i , taVirb pnr e! plan panera! y \i Ji.-tri-.Mcinn de I;u 
rti.itcrias.vt'ino p^r el piododc CHisldciMiln^.Dcipi'cs de piob^ir t-ii c l ' i 
ci autor l.i vcidiideiM n^nink-i ' . de c^tj enf'.TÍn:d'id, d.'.'Conoc'if!:i hista el 
di.i, Y establecer pul' cü-i un m;L ; io c[i;\u¡v.'j LMT'criincntc' nu?vo, resuel
ve cI problema de su contig-i.» ÁC un nin.ín no lie^-h^ hist.i ahori 7 con 
I.i pritlijid i'd c[v.c exige una cuestión que Unto se ligí á todos los inre-
re>L's socLilcs. Es:.i úUíina circunstinria líate también líccesaiía c^ii ubiM 
.í todo ie^isiadoi- que ve ap^ot.iric p jr c-ce ,i2):e epi l ini ico \A prospei-i-
d. i i nació.i:il , y .i todo gobierno, como amigo de los hombres y protec
tor del cnmcrcjo. 

^^ veodo cata a b r a , que conrea de u;i tomo en cuarto, de í" pliegos, 
6 584 p in inas ; en Madr id , en las librerías de Calleja y tic So'n, calic de 
las Carretas , y en la de Cruz y Miy.ir, fíente á bs î'̂ ^J-̂ s de San Felipe 
el Real,.« aS rs. 

;• T E A T R O S . 
Ifrincip''• ^^^.s¿}i y me.!í,i se c)¿'.'it.ir;í t'Urjí.' PJr^':. C!ib:i"!, Fernindie y ü ie í , 

i.i •.omojí¡i'tifiil,-.,li '/:,* ,0;m.i Siiíi¿. Sihfo- NOÍ^. ivl.;ñ.iai en Oíti; t c t r» sj L-Í.-LU-
nín. M imiwms y Siinctc tari ji^r-pn:n;i;i v¿'. li toin«:di:i n;iL'i>i 

Eatr.ici.i de ayer .júj. p.l'ii líi .1 un un ruto titult.t:! Cjn .'Uu^'jrj 
F iiíiiTrf, L.i, ouc est.ir.í .idornídl do ini'i-

Cvu- A las syis V inc '.b sé eiecuí.in l.i siiz.i inilitii , cva!iic1~)nc« v todi su cor-
pteza en 11:1 .icto th ilidi f..-s Trama.- •'••f7j- rcsiinnJ.unte ip . int j tü.tr.il. con<-liiMa gs-
j:i//.;. 'E;i sííuid.i la comiiTiñííi de R:>ira- ta ÍMÜirin un pil^J'i l.i ŝ iî íora Ccli.t Mo-
jiiiii cjecnt^ri prim.-cosos ú^iuilibrios / iuc- IJar, y el sc^or !>;dio Ilo.iiidri, y s; dir l 
gos dii iflsoo ; y J 'f'í ''í' cbji el bnüe fin con el acr;dit.ido s.iinetc la Cisii de To-
nai:'!ih*l'dá' la 'Xit Íi;ic!i:i en columpio. 
Acfñórs 'en 'W • pwfv. t i o n f'. CaXv.n Ar-

rair.c Rjqi.ie, 
KiiIri'Ji di; ^yur 486, _ • 

Sd vs-tdz ístc perljdíL-0 en su despacho prlncival Carrera de San Cero-
ntmo , m't'fi. Í : Í ; e/i las lihrer'nis de OfQA^ Jrcnte ¡í San Luis ; di P a z , fren-
ic lí San Felipe el Real; d¿ Viana, Carrera de San (Serjni/f.j; de Fuen-
ce, i-al/e de la Almitdei/a^ de Minu í r i a , c<í//e de Toledo-, y de QuJios,^/rj/ír 
f¿iá los Gremios. •._. ¡ • . . 

1 Las sHÍ'cr:pcio:ies Sé.'udmitm entléespMcho principal^ y en la Ul'rerla di 
Orea. Los ananeios Je vecÍi'e>/ en las cías p/.lUcas, ¡ninado; v con las se-
•í'/r; di la casa del qoe los dá^ y. los de los siiscripccrcs scrúu preferidos ¿a 
la publicación. . - " 

M A D R I D : IMPRENTA DE EsriNosA, l í l s r . • ' ' 


